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OTORGANTES 
OTORGADO POR : 

P NombresíRazón ial Tipo intervininete Documente de No, Nacionalidadi Calidad Persona que le 
Persona ombresfRazón sos po IMervnt identidad idenmificacalón | E . representa 

O SCTANGO SANAITAN FOR SUS PROPIOS Z o ECUATORÍA ACCIONIS aura CÉDULI 60421726 AC Nexural [SEGUNDO FRANCISCO DERECHOS EDULA 0606217268 a TA 
ET ISA BARACONA POR SUS PROPIOS a a EGUATORIA JACCION:S 

Neural MARTHA CECILIA DERECHOS CEDULA TAZAS TA 
OUAOI INIA NA BORS PRi (OS - . Sus R CON! Matural el LUISA VEGA NN ROP CÉDULA 4704728861 o ATORIA a ¡ONIS 

TT CUYO PLACASIS JOSE POR SUS PROPIOS PO anna HECUATORÍA [ACCIONIS 
Natural ALFONSO DERECHOS CEDULA 0502829950 NA =A 

OR SUS PROPIOS JATORIA SOlO Natural — [LEON QUILLA SERGIO RUBEN [ORIO CÉDUL 170562208s E ON JACCIÓNIS 

AAA OR SUS PROPIOS z ECUATORÍA (ACCIÓNIS . Natural — JLICTA PASTUÑA MANUEL 7 CÉDULA oso2180859 [> : z DERECHOS NA TA 
Z POR SUS PROPIOS o ECUATORÍA TASCIÓNIS Natural — [LISTA PASTUÑA MARIA OLGA |Lenenee CÉDULA osotesaa7e A ACCION REC A 

FO IMOLINALEMA MARDO POR SUS PROPIOS a imanes REGUATORÍA [ACCIONIS 
Nara ANTORIO DERECHOS CEDULA ARESOS7E la TA 

Mamral— [PASTUÑA ANTE J¿AN OS CÉDULA esor7arsgs  [ECUATORIA ICONS 
- ono ECUATORIA TACCIONIS ¡Natural PPASTUÑA ANTE OLMEDO ES CÉDULA 0502254048 SUMA ACCIONIS 

RECTOS ¡A TA 

i STUNA PAS UNA JOSÉ POR SUS PROPIOS j SUATORIA TACCIONIS po , OR SUS PROPIOS a A — SORIA 5 
Natural ALBERTO DERECHOS CEDILA 0501508033 NA TA 

> OR US PROPOS . CLATORIA FACCION:S Nature! [PASTUÑA PASTUÑA J OS CÉDULA esomosiáa  EQUATORA PACCIONS 
ERA MA “A 

ea IPASTUÑA PAST UÑA .OSE FOR SUS PROPIOS OA a TECUATORIA [acclois 
e. RICARDO DERECHOS EE on NA TA 

Natural — [PASTUÑA TIGASI JUAN LUIS e CÉDULA ocre A PACCIONIS 
E SUE PROPIOS > ECUATORÍA [ACCIÓN MNawural— ¡PASTUÑA TCAQUIZA CES, nO CÉDULA osordeacra O PACCIONIS 

_ ZOR SUS PROPIOS Z - CUATORIA [ACCIÓN:S Natural APASTUÑA TOAQUIZA UI AS CÉDULA osc27or578 [E AA [ACCIÓN 

a FOR SUS PROPIOS j ESLATORIA [ACCIÓNIS Natural ¡PASTUÑA UGSHA MANUE! CÉDULA 50-912185 A ¿Natal IPASTUÑA LGSHA MANUEL [LOS PUSO ÉDULA 050-912158 [un eN 
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7 SEGONDÓ OS NA PTA A 
j : OS - 7 ECUATORIA JACCIONIS A Enatura! "OAQUIZA VEGA OLMED ¿S PROPIA +0: d 501965882 AT oo Í 

E latural COAGUIZA VEGA AL ECHOS CEDULA 11963833 NA TA p 
j . 1 

á A FAVOR DE 

, La : Ay ds Documento de Ko. . : : Persona que 
5 ¿ombres/Razón socía rie a : : in os salida Calida Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad alidad representa 

UBICACIÓN : s 
Provincia Canión . . | - Porrgguía o 

y CHINCHA QUITO SAN ROGUE : ¿ 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
: 

¡ OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR CENTERLIM S.A. 

Eo el E er 3 ¡ SLANTÍA DEL ACTOO 1440.00 ¿ 
¿ CONTE ATO: ¿   
  

  

  

       

  

ARTA DEL CANTON QUITO
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   > CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA! 

DEL TEJAR CENTERLIVI S.A. 

OTORGADO POR: 

SEÑORES SEGUNDO FRANCISCO * APOLANGO SANAITAN,  MARTHA 

CECILIA CHASILUISA BARAHONA, SEGUNDO ANGEL CHASILUISA VEGA 

Y OTROS. 

CUANTIA: USD. $ 1.180,00 

DI 3 COPIAS 

[ J.L.T. 

de San "rancisco de Quí br
 

e , (D
 

un
 

a 0 a 5
 

= O,
 

My o 

dh 
he id ; Distrito 

«Metropolitano, capitel de la Regública del Ecuador, hoy día 

jueves veintinueve de Octubre del año dos mil quince, ante 

Buenos Átres Oel-65 y Salinas / Edibicio Buenos Ayres Pb 
Tel: 2541954
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DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR CENTERLIVI 8.4. de acuerdo a 

las estipulaciones «Jue a continuación se expresan: 

CLAUSULA PRIMERA. - COMPARECIENTES: Concurren al 

SEGUNDO FRANCISCO 

  

divorciado.-. MARTEA CECILIA CEASILUISA      

     

  

lo. MARIA O 

” LEMA, 

     

    

GAVILANES, 

  

CAQUIZA ILAQUICHE, casado.- EDUARDO TOAQUIZA TOAQUIZA 

  

de Quito, provincia de Pichincha, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta 

compañla; Y, comparecen por sus proplos  derechos.- 

CLAUSULA SEGUNDA. LA compañía DE — TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIAMA DEL TEJAR CENTERLIVI S.A. Se regirá cumpliendo con 

Buenos Átres Oel-6. Salinas / E ¡ Edificio Buenos Ayres Pb 
Telf: 2541954 
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 la Ordenanza Municipal número  cex 

sancionada el veinte y dos de febrero. de dos mil trece, 

reformatoria de la ordenanza. Metropolitana número cero dos 

“cuarenta y siete,. sancionada el once de febrero del dos mil 

ocho, “e incorpora la Disposición Transitoria Décima 

Primera, a través de la cual, se establece el proceso de 

mil trece.= Y, Resolución número CERO CERO SIETE P GUION 

SM GUION -DOS MIL. TRES, de treinta de septiembre de dos mil 

trece, expedida por el señor Secretario de Movilidad del 

Distrito Metropolitano de Quíto; se traslada a.la Agencia 

Metropolitana de Tránsito - AMT las responsabilidades y 

competencias que * la Secretaría de Movilidad venía 
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pbrocesos de: Regularización del 

Comercial de Carga Liviana en el área Urbana y en' las 

3 
parroguiías rurales del Distrito Metropolitano de Quito dos 

Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial vigentes en 

el Ecuador y los Estatutos que'se detallan a continuación.” 

CLAUSULA TERCHRA.- ESTATUTOS DE ZA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR CENTERLIVI S.A.> CAPIFULO 

PRIMERO: GENERALIDADES . = ARTICULO UNO. -DENOMINACION. - La 

p
r
 Compañía llevará el nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA DEL TEJAR CENTERLIVI S.A. ARTICULO DOS.-> 

Vial sobre los
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ARTICULO SIETE.“  —ACCIONISTAS.- 

      la a que 

en elo ZJlibro de acciones y 

] z de la corpañíla.- ARTICULO OCHO.= accionistas 

TRANSFERENCIAS .-= Las sccione de- la. compañía serán 

li Larrea Jlebe efectuar qa DES air    

   aaa 
La 

  

que se 

conjunta o separada, mediante el 

    

| : marras olaa -% oa E A] me certificados "provisionales Oo títulos de acciones, la 

      

compañía, a solicitud cel en sus 

libros, podrá anular el certif o título de cue se 

trate, siguiendo el procecimiernto sefñalaco en la o 

ARTICULO DIEZ.- FORMA DE LOS TITULOS.- los certificados 

Compañias. Cada título 

  

o más acciones. CAPITULO TERCERO.- 

  

ACCIONISTAS Y REPRESENTACION., ARTICULO ONCE.- DERECHOS. e 

los accionistas gozarán de A 

Compañías, . los     

  

determine el reglarnento de la 

  

as conformldsd a lo estanlecido en el
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nformes de administración y fiscalización y dictar las 

correspondientes resoluciones; a) Acordar aumentos 0 

transformación, disolución anticipada de la compañía, 

    
      IECIOCHÓ- Las 

  

ARTICULO D 

conoceri.principalmente”: los asuntos específicamente en los 

y dj) del artículo anterior y los demás    
ARTICULO DISCINUEVE.= REQUISITOS.= Las Cuntas Cenerales 

ordinarias y extraordinarias deberán reunirse en el 

domicilio de la compañía, salvo el caso previsto en el 

artículo veinte y Tres de este estatuto.” ARFÍCUL 

Buenos Aires Qel-53 y Salinas / Edificio Buenos Atres Pb 

Tel£: 2541954 

   



o 
VEINTE. > CONVOCATORIA. =' Las convocatorias 'a Juntas 

Generales serán hechas por el -Presidente Ejecutivo, Gerente 

General, el Comisario y la Superintendencia de. Compañías, 

conforme con la Ley. ARVICULO. INTIUNO, FORMA DE 

CONVOCAR. «“ Las Juntas Generales serán convocadás mediante 

sin tomarse en cuenta para el cómputo del plazo, ni el día 

3 3 
de la publicación y el día en que se celebre la Junta y 

serán considerados. hábiles todos los días. ARTICULO 

VEINTE Y DOS.- JUNTAS UNIVERSALES.“ No obstante lo señalado 

n los artículos precedentes, la Junta General podrá 

constituirse en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio: nacional, para tratar cualquier: asunto, sin 

necesidad de convocatoria, si encontrándose presentes 0 

acordaren constituirse en (Junta General para tratar los 

asuntos que convengan. Ei Acta deberá estar suscrita por 

todos los asistentes bajo sanción de nulidad.- ARPICULO 

General pueda constituirse extraordinaria u ordinariamente 

en primera convocatoria, deberá concurrir a ella el SETENTA 

constituirá con el número de eccionistas presentes.- 

ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO. QUORUM ESPECIAL.- Cuando la 

era de los y
 

. 

2 inta General deba reunirse para resolyér cualgu
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tegra de las resoluciones 

adoptadas. Las actas constarán en archivos adecuados.- 

ARTICULO VEINTE Y OCHO.- OBLIGATORIEDAD.-las resoluciones 
on
 

de la Junta Ceneral serán obligatorias para la compañía y 

los socios, sin peróuicio de Que puedan elercer el derecho 

de oposición, de acuerdo con la Ley.” CAPITULO SERTO.- 

PRESIDENTE EJECUTIVO, CERENTE GENERAL. ARTICULO VEINTE Y 

NUEVE. DESIGNACION DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, = El Presidente 

Ejecutivo será nombrado por la Junta General, Durarcá cuatro 

unciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, ARTICULO TREINTA. ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO. a) Presidir las reuniones de la 

que sus organismos, funcionarios y demás miembros cumplan 

O o rresponcan por ley y estos estatitos.- ARTICULO TREINTA Y 

UNO.- DESIGNACION DEL GERENTE GENERAL. = El Gerente General 

será Ccesignado por la Junta General para períodos Ce ps
: Ñ
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durará cuatro años en sus funciones. Sus atribuciones las 

determinará la Junzia General y sus unciones corresponcerán 

únicamente al orden interro de la compeñía.- CAPITULO 

SEPTIMO. - REEMPLAZO, FUNCIONES. ARTICULO TREINTA Y CUATRO . 

REEMPLAZO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. En caso de ausencia O 

impedimento del Presidente Ejecutivo, lo reemplazará el 

Sserente General, ouvien tendrá las facultades y atribuciones m 

la compañía con cuentía ilimitada, faculiaces éstas, que 

previa autorización EXPIesa de 

  

a ! E El
 

la Junta de Accionistas EMPLAZO DEL GERENTE GENERAL.“ 

En caso de ausencia o impedimento del Gerente General, lo 

reemplazará el Presidente Ejecutivo quien 

O O 9 D 0 o. O p
á
 E 0)
 0 a ih
 acultades y atribu lazedo o también podrá 

ser reemplazado por el Subgerente General, quien tendrá 

todes las facultades h
e
 ? atribuciones del reemplazado. 

REEMPLAZO DEL SUBGERENTE GENERAD.- En caso de ausencia o 

impedimento del Subgerente Gereral, lo podrán reemplazar el 

Presidente Ejecutivo o el Gerente General incistintamente y 

quienes tendrán todas las facultades y atribuciones del 

reemplazado, si se tratare de muerte 0 imposibilidad 

permanente de algún tizcular o funcionario principal, el 

sustituto previsto en estos estatutos continuará en esas 

funciones hasia cuendo el organismo correspondiente designe 

el titular.- ARTICULO TREINTA Y CINCO. FUNCIONES. Los 

y Presidente Ejecutivo, Gerente 
3 = e la funcionarios de le Compañía 0



> 

  

General continuarán en el ejercicio de sus funciones aún 

cuando el período para el que fueron designados hubiere 

expirado y hasta cuando fueren reemplazados. Excluyese de 

este procedimiento el caso de remoción, en el cual el 

funcionario terminará sus funciones cesde la fecha en gue 

tal hecho ocurra.- CAPITULO OCTAVO.- FISCALIZACION.- 

ARTICULO TREINTA Y SEIS.-DESIGNACION.- La fiscalización de 

¿a compañía será ejercida por un co misario princioal, quien 

NS
 tendrá su respectivo suplente. Los comisarios serán 

Z 
designados por la Junta General, por períodos de un año, 

FÉ pudiendo' ser reelegido indefinidamente y sin requerir, se: 

socio. de la compañís.- ARTICULO TREINTA Y  SIETE.- 

NOVENO.- BALANCES Y FONDOS DE RESERVA, ARTICULO TREINTA Y 

OCHO.- BALANCE.- Los balances serán eladora dos de acuerdo 

con las normas legales pertinert es Y las instruccion 10)
 

:Q
 D 

se emitan de la Superintendencia de Compañías.- ARTICULO 

TREINTA Y NUEVE.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La compañía 

SS
 formará e incrementará el fordo de reserva legal, comando 

de las utilidaces ¿ídquidas anuales un porcentaje no menor 

dei diez por ciento y Hmasta cuando este alcance un valor 

ecuivalente al cincuenta por ciento del capitel social. 

Bicho fondo deberá ser relintegrado cuando por cualquier 

causa fuere disminuido.- CAPITULO DECIMO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. ARTICULO CUARENTA - DISOLUCION.= La compañía 

se disolverá por cualgulera de las causas legales oO por 

Buenos AJres Oc1-65 y Salinas / Edificio Buenos Axres Pb 

Telf: 2541954 
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N
 

resolución de- la ¿unta General vélidamente adoptada.- 

ARTICULO CUARENTA Y UNO.- LIQUIDACION.- La Jiquidación de 

la compañía, cuando fuere del caso, estará regulada por las 

disposiciones legales vigentes en la época en gue tal hecho 

ocurra. ARTÍCULO CUARENTA Y DOS.= LIQUIDADOR.= Salvo 

> 
resolución contraria, las funciones de liquidador serán 

ejercidas por quien ejerza la Presidencia Ejecutiva de la 

compañía en ese tiempo. Las facultades del liquidador serán 

-,
 

a las que determine la ley y las que señale la Junta 

General.- SECCION SEGUNDA. CAPITULO PRIMERO.- SUSCRIPECION 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO CUARENTA Y TRES.- El 

capital social de la compañía es de MIL CIENTO OCHENTA 

J U E LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMARICA el cual se Za 
Bo oy

 DOLA. t 

halla integramente suscrito y pagado en efectivo en un cien 

por ciento, en la forra que consta continuación en el 

cuadro de acciones y accionistas, distribuido de la 

siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEL¡Valor deláacciones ¡CAPITAL 
“ USCRIZO Y 

TEJAR CENTERLIVI S.A. cada accion SuseRe 
PAGADO 

No. Socio: APELLIDOS, NOMBRES Y No. CEDULA 

l,- APOLANGO SANAITAN SEGUNDO 20 3 bb, 
0604217265 2 o 
2.- CEASILUISA BARAHONA MARTEA CECILIA y 20 2 420, 
1712793429 1.07 ¿e? 

3.- CEASTLUISA VEGA SEGUNDO ANSEL - 20 2 40 
1704738861 E de” 
4.- CUYO PILATASIG J08% ALFONSO 20 2 Ed, 
0502826380 - ho - e 
5.- LEON QUILLI SERGIO RUBEN . 20 2 20. 
1705622056 7 LA 
6.- LICTA PASTUÑA MANEL AS 20 2 40 
9502160559 $7 ban” 
7. -LICTA PASTUÑA MBRTA OLGA 26 2 4 
os01963278 L- - Lo 
8. MOLINA ZEMA MARCO ANTONZO 20 2 Ed, 
1711660975 , Lo b- 

9,- PASTUÑA ANTE JUAN o 20 2 480. 
0501721633 da” 7 
10.- PASTUÑA ANTE OLMEDO y 26 2 40 ,f 

Y " y            



  

ep
a 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

0592254048 

11.- PASTINA PASTIÑA JOSE ALBERTO Ao 20 2 £D , e 

0501526083 y 17 

12.- PASTUÑA PASTUÑA UCSE 1IIB . 20 5 200 2 
0501826143 de y 
13.- PASTUÑA PASTUÑA JOSE RICARDO 29 3 60 

0502184411 - po 
14, EA ÑA TIGASI ZUAN L 20 2 bos 

050264 / 7 
15 PAS TOACUIZA CESAR 20 2 AD 

050248 ? q” 
16.- E TOAQUIZA LUIS e 20 2 49 eS 

059270 y : do 
17.- P UGSHA MANUEL 20 2 ¿8 . 

050192 , Y 
18.- 2» GAVILANES JORGE 1, y 20 3 6... 
sn) ps 47 1050268 0 

19,- El ASIS  SANSUCHO CALZ MARCELO 20 3 El , ! 

1707831507 b Y 
26.- POXMAINA YUMBO PEDRO i - 20 2 20. 
0802394207 Y a e y 
21 QUINDIGAL»BI VEGA GONZALO , y 20 2 40 

0502422917 5/ de 
22.- QUISEPE AIMACARA SEGUNDO B. e 7 26 2 20 1 / 
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establecido en el artículo oncicntos noventa y siete inciso 

cuerto y doscientos roventa y ocho del mismo cuerpo legaz.- 

CLAUSULA CUARTA.- Mediante Declaración ¿uramentada, 1085 

comparecientes, suscriptores del Contrato de Constitución 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEZ TEJAR 

CENTERLIVI S.A, manifestamos: que el Capital Social, 

conforme consta de la SECCION SEGUNDA, CAPITULO PRIMERO.- 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. ARTÍCULO CUARENTA Y 

l capital de la compañía es de MXIZ CIENTO OCHENTA El
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aque a uren la validez de la presente escritura
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PESE ara 0 ras 143 P. PAST ña PABTIÑA JOSE LUIS 

A FR DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE MUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIE NTE DENOMINACIÓN 

   MOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DETRANSSORTE OE AREA LANA DE FEAR CENTER SA, 

ACTIADAD ECOMÓMICA: H49 ¿SPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUSERÍAS. 

OPERACION PERNCIPAL HARO TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
¡MCLLUDO EN CARBHONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSLORTE 
REFRIGENADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, CTUIDO El. 
TRANSPORTE EN CANIOINES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERGICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA MIELIMINACIÓN, 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERYA DE DESONEN ACIÓN SE ELIMINARÁ a A : 

RECUERDE QUE DESERÁ PUSALIZAR EL, brociso DECONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
3U RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El, TRÁMITE OE CONETrUcIÓN, AICIONALDMIENTE DEDERÁ PRESENTAR 
Le 1. SUPERINTE DEBCIA, DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULANIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOBICILIARIA, EL MIS0O QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SBOCIÓN "GUÍAS: PARA El USUARIO" DEL POBTAL 
WEE MSTITUCIONAL. o 

  

     
     

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMÁ COMERCIAL, AP ARE OLA TASTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIE ENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL EP! h 

LA RESERVA DE DEMOMINACIÓN MO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO 0 € OMERCIAL, PARA EL, GUAL SE REQUIERE OBTEMER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILTANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS HOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE MATAR 
AISTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. » $ 

PARTICULAR QUE COMBNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante escrito s/n de fecha 02 de abril de 2015, recibido en esta Asesoría Legal el 02 de 

abril de 2015, la Corapañía en formación de servicio de transporte comercial de carga Mviana 
denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR 
CENTERLIVE S.A, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica, 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de servicio de transporte comercial de carga 

liviana denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR 

CENTERLEVI S.A, con domicilio en el Área urbana del Distrito Metropolitano de Quito, 

Provincia Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la nómina de VERTE Y SEIS (26) integrantes, detallados a continuación: 
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| socio NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS | N a 

1 SEGUNDO FRANCISCO APOLANGO SANAITAN 0604217265 

2 MARTHA CECILIA CHASILUISA BARAHONA PRO es 

7 3 SEGUNDO ANGEL CHASILUISA VEGA. 1704738861 0 : 2 

4 JOSÉ ALFONSO CUYO PILATASIG 0502826850 A cl bl 

5 SERGIO RUBÉN LEON QUIELI A 

6 MANUEL LICTA PASTUÑA 0502160559 

7 MARÍA OLGA LICTA PASTUÑA 0501963276 

3 MARCO ANTONIO MOLINA LEMA 1711660975 

9 JUAN PASTUÑA ANTE 0501721633 

10 OLMEDO PASTUÑA ANTE 0502254048 

11 JOSÉ ALBERTO PASTUÑA PASTUÑA 0501506083 

12 JOSÉ LUIS PASTUÑA PASTUÑA 0501826143 E 

13 JOSÉ RICARDO PASTUÑA PASTUÑA 0502164414 

14 JUAN LUIS PASTUÑA TIGASI 0502641277 . 

15 CESAR PASTUÑA TOAQUIZA 002462023 

16 LUIS PASTUÑA TOAQUIZA 0502701576     
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17 MANUEL PASTUÑA UGSHA | 0501912166 

18 JORGE PILAGUANO GAVILANES 10502682289 bo. 

19 JAIME MARCELO PILATASIG SANGUCHO 1707831507 

20. PEDRO POMAINA YUMBO 0602394207 

. 21 GONZALO QUINDIGALLI VEGA 0502422037 

, 22 SEGUNDO ALBERTO QUISHPE AIMACAÑA 17126839182 

E. 23 EDUARDO TOAQUIZA ILAQUICHE 0502664907 

24 EDUARDO TOAQUIZA TOAQUIZA —. 0502692585 

23 SEGUNDO TOAQUIZA TOAQUIZA 0502700685 

26 OLMEDO TOAQUIZA VEGA 0501965883 

Cue, —la Dirección de Registro y Administración Vehicular, medisnte Informe Técnico No. 2389. 

ue, 

a Cue, 

2014-AMT-RAV, de fecha 15 de ociubre de 2014, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte 

Comercial de Carga Liviana denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CA 

LIVIANA DEL TEJAR CENTERLIVES. As 

   

    

   

    

  

Asesoría Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante Memorando" 

2015-AL-AMT de 05 de mayo de 2015, emite el informe jurídico para la Const 

Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte Comercial de Carga Liviana denominada 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR CENTERLIVI 

S.A, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 establece: “Los Gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 

cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales (....)”. “Todos los Gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecuiivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 

él artículo 264 de la Constitución de la República en sus mumerales 2, 3 y 6, determinan que 
los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias exclusivas de: “Ejercer el 

control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; “Planificar, construir y mantener 

la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público 
dentro de su territorio cantonal”; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335 inciso 2, y la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su artículo 33, prohíben el 

monopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo; 

7 / 

  

 



    

Qué, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

(Que, 

de acuerdo cón el artículo 3, vumeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, uno 

de los deberes primordiales del Estado es planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y 
la siqueza, para acceder al buen vivir; 

- conforme lo establece el artículo 33 de la Carta Mag ana, al toba; jo es un derecho y un deber * 
2 

social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la econoraía, El 
Estado “garantizará a las personas trabajadoras el pleno respéto a su dignidad, una vida 

decorosa, remune vaciones : y retribuciones justas y el desempeño de un trebajo saludable y 

libremente escogido o aceptado; 

el artículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que el Estado garantizará la libertad de 

transporte terresire, aéreo, merítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sín privilegios 
de ninguna naturaleza. La promoción del transporte, público masivo y la adopción de una 
política de tarifas diferenciadas de tral nsporio serán prioritarias, El Estado regulará el 

de transporte terrestre, aéreo y acuálico “y las : actividades aeroportuarias y portuarias; 

la Constitución de la Repú lica del Ecuedor y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sisiema nacional de 

competencias con el objeto de organizar les instituciones, planes, programas, políticas y 
actividades relacionadas con el ej excicio de las competencias que corresponden a cada nivel 

de gobierno, conservando los principios de autonomía, coordinación, complementeriedad y 

subsidiaridad; 

el artículo 1 de la Resolución No, 006-CNC-2012 dictada por el Consejo Nacional de 

Competencias el 26 de abril de 2012, señala la transferencia de competencias. para 
planificar, regular y controlar el tránsito, E -canspodte terre estro y lá seguridad vial, a fa ys      

Municipio de Quiio es compelente para “Adminisirar y alimentar los sistem 

información de iránsito que incluye actualizar y corregir los registros de vehículos, 
habilitantes en el marco de su circunscripción territorial, *; S 

de acuerdo con el literal £) del artículo $5 del Código Orgánico de Organización Territorigl, 
Autononia y Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del Gobiemno 
Autónomo Descentralizado Municipal, planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 

el artículo 84 del COOTAD establece que es finción del Gobierno Autónomo 

Metropolitano, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
terriorio; 

conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan de ordenaraiento territorial de 
cada circunscripción, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, les 

corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la 
seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV) en su 
artículo 30,4 señala que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
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Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencios en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respecilvas circunscripciones territoriales, * 

iendrán los atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para. 
planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, 

observando las disposiciones de carácter nacional emonadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporie Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán 
informar sobre las regulaciones locales que en matería de control del tránsito y la > 
seguridad vial se vayan a aplicar. (...)”; 

la LOTFESV en el artículo 30,5., establece las competencias de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales, siendo entre otras las siguientes: 
“a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, - 

esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo 
Metropolitano o Municipal; 

b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 

elaborados y autorizados por el organismo recior y supervisar su cumplimiento, en 

coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
regionales; 

e) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros jy bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y masivo, en Guba 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del S, 
d) Planificar, regular ) y controlar el uso de la vía pública y de dos corredores 
áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón; *] 

   

      

    la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Ei 

Seguridad Vial (LOPESV) dispone que “Los municipios que actualmente “ejerza 
competencias en matería de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de 

procesos de descentrolización, continuarán ejercióndol las, sujetándose a las disposiciones 
de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomia y Descentralización ”; 

la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 2, numeral 

2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito planificará, regulará y 

coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción, 

para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas que sean necesarias. El 

artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que el Municipio del DMO tiene la potestad para 
reglamentar el uso de los bienes de dominio público, el transporte público y privado, el uso 
de las vías y la circulación de las calles, caminos y paseos; 

con Ordenanza Metropolitana No, 0362, se reforma la Ordenanza Metropolitana No. 247, 
sancionado el 11 de enero de 2008, a la que se agrega la Disposición Transitoria Décima 
Primera denominada: “De la Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 
de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de' 
Quito”, con el objeto de regularizar a los prestadores de hecho del servicio de transporte 
terrestre comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito, a través de las siguientes etspas: a) Convocatoria; b) 
Recepción de documentos del aplicante y del vehículo; c) Evaluación de documentos y 

7 / 
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subsañación; d) inspección del vehículo del aplicante al servicio; e) Informe motivado y 
otorgamiento de la habilitación administrativa; £) Periodo de ajustes y cumplimientos; g) 

Constitución Jurídica de la operadora; y, h) Otorgamiento del permiso de operación: 

la Ordenanza Metropolitana No. 0362, establece que para obtener el informe y autorización 

previa para la constitución de la compañía o cooperativa originada, se deberá acreditar el 

(ue, 

Que, 

Que, 

| En virtud 

Á No247, 

curaplimiento de los requisitos generales previstos para este propósito en el ordenamiento 

jurídico metropolitano en materia de transporte terrestre, y aguellos. establecidos en la 

Sección TV, Párrafo VE de la Ordenanza M ¿etropolitana No, 247, sancionada el 11 de enero . 

de 2008; y, adicionalmente, dentro del plazo méximo determinado en la etapa de ajustes y : 
cumplimientos, la compañía o cooperativa originada o existente deberá solicitar el permiso 
de operación o modificación de ser el caso; 

el.az a 1,463 de la Ordenanza Metropolitana No. 0247 sancionado el 11 e enero de 
o ece o ) La Gerencia de transporte público tendrá un término de 30 días 

2 miedos 2 ai de la recepción de los documentos señalados en el artículo emiertor para 

realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentarlo a la Gerencia General, 
en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que considere pertinentes; La 
Gerencia General tendrá un término de 8 días para presentarla al Direciorio, 

El Directorio, en un término no mayor a 90 días contados a partir de la fecha en que la 

Gerencia General remita el informe preseniado por la Gerencia de Tri esporte Público, con 

base en las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe Javorable 0 
desfavorable para la constitución jurídica de la cooperativa o compañía en formación, 
Ed Directorio. por intermedio del Gerente General dentro de los 15 días posterio res a la 
jecha de resolución, notificará al interesado con el contenido de la resolución. * 

  

   
   

con Resolución No. 051-DE-ANT-2012 de 27 de septiembre de 2012, suscrito e 
enionces Direcior Ejecutivo ANT resuelve: “Certificar que el Gobierno Autórta 
Descentralizado Metropolitano de Quito, cumplió con los reguásió tos minimos O 

encuentra ejecutando las competencias de Titulos Habilitantes y Otros,” 

mediante Resolución No, ADO06 de 22 de abril de 2013 se creó la Agencia Metropolitana 
de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito Metropolitano de 
Quito, con la potestad de controlar el transporte terrestre particular, comercial y por cuenta 
propia; el tránsito y la seguridad vial, competencias asignadas al Municipio; 

con Resolución No, 007P-SM-2013, de fecha 30 de septiembre de 2013, el Secretario de 
Movilidad resuelve lo siguiente: “Artículo 2.- Trasladar a la Agencia Metropolitana de 

Tránsito AMT, las responsabilidades y compeiencias que la Secretaria de Movilidad venia 

ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del Transporte, Tránsito y 
Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre 

Comercial Escolar e Institucional 2012; Proceso de Regularización del Servicio de  » 
Transporie Terresire Comercial de Corga Liviana en el área urbana y en las parroquias 
rurales del Distrito Metropolitano de Quito 20137; 

oo
 

de los antecedentes, normativa expuesta y el artículo 1.463 de la Ordenanza Metropolitana 
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fuera del lugar del domicilio”. 

RESUELVE: - gt 

. Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formación de Servicio de 

Transporte Comercial de Carga Liviana denominada COMPAÑIA DE TRANS PORTE DE 
CARGA LIVIANA DEL TEJAR CENTERLIVI S.A., con domicilio en el Área urbana del 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia Pichincha., pueda constituirse jurídicamente. 

. El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales y reglamentarias de transporie 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por ser el servicio de transporte terrestre, 

de carácter coonórico y estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 

social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse; por lo tanto, el 
objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio comercial de transporie terrestre de 
carga liviana en el Conión Quito, sujetándose a los disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las Ordenanzas 

Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito, Pare cumplir con su obj 
social la compañía podrá suscribir toda clase de coniratos civiles y mercantiles pe 
por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

    

   

  

“La compañía no podrá establecer sucursales, agencias, sitios de estacionamien 
e 

Así también se deberá incluir lo siguiente: 

“Ari, (...).- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
- servicio comercial de ironsporte terrestre de carga liviana, serán autorizados por la Agencia + Es 

Metropolitana de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo mi en 
parte propiedad de la operadora, ” 

“Art, (...).- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

“Art, (...).- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgónica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su 
Reglamento; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que sobre esta 
materia dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana 
de Tránsito”. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compaítía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
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' comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Agencia Metropolitana de Tránsito, 

A A e 

Operación a la 

    

4. El informe previo emútido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitanie a favor de la 

compañía, el cual está condicionado al proceso de regularización de transporte terrestre 
comercial de carga Hviana, previo el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y. Seguridad Vial, su 

Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y - 

disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 
"OZ 2 

Metropolitana de Tránsito. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento 

General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y disposiciones que 
emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de 
Tránsito. 

6. Comunica esta resolución a 1 eticionario! la Superintendencia de Corenañías y 6, Comunicar con esta resofucion a 108 peticionarios, a 18 pupermiencencia de Compañías y a 

las autoridades competentes, 

Dado en la ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metropolitana de la Agencia 

Metropolitana de Tránsito, el 11 de mayo de 2015, 

É AOS GER CAR AFEDOS TA ra > 

“Fausto Miranda Lara 

SUPERVISOR METROPOLITANO, 
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TOCORTZACION.-= A petición del Doctor Franklin 

Ernesto Rea, Abogado con matrícula profesional número tres 
mil cuatrocientos setenta y ocho del Colegio de Abogados de 

? ] al ichincha y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
dos del artículo dieciocho de la Ley Nota 

n el 

E Po
 

2 E
 

3
 e O cr
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ima. Cuarta. del 
   

   

     

   

    

    

año dos mil qguínce, de la Notaria Trigé 
Cantón Quito, actualmente a mi la PROTOCOLIZACIÓN DE 

RESOLUCIÓN —MUMERO 
CONSTITUCIÓN FUR 
-“ incluida la .p 

DE TRÁNSITO, 
- ¡LIVIANA DEL. 

a 2 
E 

-INEOEME — PREVIO 

¿ve FOJAS UTILES 

METROPOLITANA         
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SE PROTO OF ANTE MÍ CE, EN FE * SIERO ESTA SEGUNDA 
COPIA CERÍIEICADA DE LA PROTOG Men RESOLUCIÓN NUMERO 
045 CIrCArAMI-2013. - INFORME FREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA, 
OTORGADO POR%, AGENCIA. METROPOLITANA DE TRÁNSITO, A. FAVOR DE: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGÁ LIVIAÑA DEL TEJAR CENTERLIVI. 
FIREMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE .- 

MICA 
DS 

A A o E Se A AAA A e, DR>>CARLOS VLADIMIR MOSQUERA BALMINO mo 
MOTARIO TREGESIMOCUABTO DEL CANTON QUITO 

     

    

  

  

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Tel: 2541954 ES .
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g 

E 2 Duart Lo 

manes TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

í de 0. ctucre del año 

dos mil qui E: nílero TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, cz la LATa LÚc.I de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR 

         

  

CENTERLIVI S.A, OTORGADO POR: SEÑORES SEGUNDO FRANCISCO 

APOLANGO SANATTAN, MARTEA CECILIA CHASILUISA BARAHONA, 

SEGUNDO ANGEL CEASILUISA VEGA Y OTROS, 

y Elrcmada, hoy, 3 volntinueva ce 

      
    

      

NOTARIO. TRIGESI 

   

tario 
End, Trigesizas Cuarta 

ó Dr Culos Uledy 
, Mosquera Pazhriño 

Notario 

Buenos Alres Oel1-63 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Tel£: 2541954 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 73845 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

    
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 51089 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2015 

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN  SGDL 

REGISTRO: | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA CUARTA /QUITO /29/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DEL TEJAR 

CENTERLIVIS.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3, DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - ADM: PE, GG Y SUBGG NOMBRADOS POR JUNTA.- 4 

AÑOS. RL:GG.,- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
[ 

: INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN DLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMIS ¡ÓN: QUITO, A9 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    

   

    

a A 

DR. JOSE ANIBAL. PADULA A SARÍANIE GO - )- (DELEGADO PORRESOLUCIÓN Ne 502- RMQ-20 

REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE M56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL, 

Página 1de1 
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2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO 

¡FOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 

  

    
16 de Aouste    EIA A 

Válida Hasta: 

| ELECTRICA ÓN 
| QUITO SA. R.EQ 

  

001-006-007493130 SUMINISTRO: 

  

Consumos 

Autorización SRI: 1116126814 A E EDS AL 
o Fecha Autorización: 2014-12-23 No. de Control: 24173701-27 
y | QUITOSA.EEO. Válida Hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: 70.99 

"seal, 1-24 y Ay. 10 de Agosto — -- ___-_- <A> 

| 2015-14-27 l 2015-12-14 1 

INFORMACIÓN DEL CONSUMID 

SUMINISTRO: IATEIE A 3 PILAGUANO GAVILANES JORGE 

Código Único Eléctrico Nacional: | 4400241737 | Cédula / R.U.C.: 0502682289 Código Postal: 170408 

Dirección servicio: PASAJES N N6-11 PB ECO € SUAREZ CONVERSION CICUCO 

Plan/Geocódigo: 3 30 02 023 5025 Tarifa: 205-Residencia! (Baja Tension) 2015-11-27 

2 Provincia - Cantón - Parroquia:  PICEHINCHA - D.STRITO METROPOLITANO QUITO - SAN ROQUE 
1 
B. Dirección notificación: _Demici lo 

Z 
a 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
e 

e Medidor: 1213320 HEX-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 7.00 

Desde: 2015-10-26 Hasta: 205-1725 Días Facturados: 30 Tipo consumo: Leda 

Factor Potencia: 7.00 Penalización Ep: 9.000909 Factor Corrección: 00 

VALOR CONSUMO: 49.10 

COMERCIAL'ZACIÓN 1.41 

Descripción Actual Anterior | Consumo “Unid. Valores | SU33ID.O SOLIDARIO. 5.05 

frera 1 61700] Tór9ó00 ¿ a LV.AL (0%) 0.09 

— SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 55.56 

SERW ALUM.PUB 3.03 

AHORRO POR: 0.00 SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 3.03 
0.00 TOTAL S sE Y AP (0: 58,59 

0.00 

0.00 

  

    

E 291737-0 

PILAGUANO GAVILANES 

JORGE 
Fecha Autorización: 2014-12-23 

2015-12-23 

2461 ¡Valor a pagar: 

No. de Control: 2417270127 
70.99' 

  

| 

Autorización SRE 1116126814 
Fecha Autorización: 

Válida Hasta: 
2014-12-23 
2015-12-23 

2015-11-27 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

SUMINISTRO: | 2417370 $ Cédula/R.U.C.: 0502682289 

PILAGUANO GAVILANES JORGE 

  

No. de Control: 24173701-27 

Dirección servicio: 

PASAJE SN 9-11 PB FCO SUAREZ CONVERSION CIOLICO 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE 105 INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELECTRICA 

   

     

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Luy de Defensa Conta Incendios 1.77 

TASA RECOLECCIÓN BAS Ordenanza Municipial 10.63 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 42,40 
  

  

Servicio o ON o -— 58.59| 

Valores Pendientes (2): ; 0.00! 

Recaudación Terceros (3 | 

  
  

  

    

  

Pagar hasta: 2015-12-14 

AHORRO POR: 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

  

1018028020500 000008101-08 148 208: 

2461 
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